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Se niega la solicitud de suspensión del proceso elevada por la parte ejecutante, toda 

vez que no se ajusta a lo previsto por el numeral 2 del artículo 161 del Código General 

del Proceso, pues, para su procedencia, es necesario que se eleve de manera conjunta 

con la parte ejecutada.  

 

Ejecutoriado el presente proveído, regresen las diligencias al despacho para continuar 

con el trámite del presente asunto.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Por anotación en estado 9 del 22-feb-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  



 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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